
Expediente: 4295/17
Carátula: SORIA ALEJO MAXIMILIANO C/ PADILLA DIEGO HERNAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PADILLA, DIEGO HERNAN-DEMANDADO/A
20245535075 - SORIA, LUIS RENE-ACTOR/A
27331636873 - LIDERAR CIA .GENERAL DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20245535075 - SORIA, ALEJO MAXIMILIANO-ACTOR/A
20245535075 - BARRIONUEVO, ROSA DEOLINDA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4295/17

*H102325434084*
H102325434084

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: SORIA ALEJO MAXIMILIANO c/ PADILLA DIEGO HERNAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4295/17

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 28/03/2025 09:58

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

Previo a todo trámite notifíquese la sentencia de fecha 28/06/2024 al demandado Padilla Diego
Hernan en su domicilio real. Adjunte al efecto el interesado la movilidad correspondiente.GGV

Actuación firmada en fecha 28/03/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/07/2025 - 14:00:30


